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La Carrera de Odontología de la Universidad Nacional de Chimborazo actualmente se encuentra acreditada por el 
CEAACES desde el año 2015. Siendo una de las primeras carreras acreditadas en el centro del país en la provincia de 
Chimborazo. La Carrera de interés público de Odontología responde a la necesidad del país y de la zona, acogiéndose 
al plan de contingencia que hace referencia a uno de los medios que se emplearán para garantizar la continuación de 
los estudios regulares de las y los estudiantes de las Universidades y Escuelas Politécnicas suspendidas 
definitivamente.  

La carrera de odontología de la UNACH trabajará junto con todas las instituciones de salud, para cumplir con los 
objetivos del plan nacional toda una vida, integrando tanto a docentes como educandos a la tarea de permitir a la 
población el acceso a los de servicios de odontología. En la Universidad Nacional de Chimborazo ubicada en la ciudad 
de Riobamba, Provincia de Chimborazo el Honorable Consejo Universitario por resolución N° 0240-HCU-18-07-2012 
aprueba la creación de la Carrera de Odontología el 18 de julio del 2012, en respuesta a la necesidad de formación de 

B. RESUMEN DE SITUACIÓN  

mailto:mcostales@unach.edu.ec
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tercer nivel  del país y de la zona 3, acogiéndose al plan de contingencia que hace referencia a uno de los medios que 
se emplearán para garantizar la continuación de los estudios regulares de las y los estudiantes de las Universidades y 
Escuelas Politécnicas suspendidas definitivamente.  

La Universidad Nacional de Chimborazo, a partir del cierre de las universidades de categoría E, asume la Carrera de 
Odontología que se ofrecía en la UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DEL ECUADOR (UNIDEC), suspendida 
definitivamente por el CEAACES; en base al convenio específico suscrito entre el CES, la administración temporal de la 
UNIDEC y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO dentro del respectivo plan de contingencia, a partir del mes 
de agosto del 2012; la Facultad de Ciencias de la Salud y la UNACH cumple los requisitos solicitados para el plan, inició  
con la planificación, organización, malla curricular y elaboró  el proyecto de la carrera de odontología. Mediante 
resolución RCP- SO- 032 – N° 222-002-2012 de fecha 19 de septiembre de 2012, en base a los informes técnicos 
presentados por oficio No. SENESCYT – SEGS-2012-1836-CO el CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR (CES) aprobó los 
proyectos de creación de las carreras de Odontología y Arquitectura, bajo la modalidad presencial. Presentado por la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO (UNACH).  A partir del 22 de octubre del 2012 se inician el periodo 
semestral desde el  segundo hasta el décimo semestre, con 192 estudiantes y 24 docentes designados por 
convocatoria pública, los mismos que empezaron el periodo en las instalaciones de la extinta UNIVERSIDAD 
INTERAMERICANA DEL ECUADOR (UNIDEC), sin contar con todos los espacios físicos requeridos, razón por la cual se 
solicitó la colaboración a docentes e instituciones para que faciliten el espacio físico para el desarrollo de las prácticas 
de clínica integral, que esta es una asignatura que forma parte de la formación y de malla curricular.  

Además, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, oferta la ubicación e inserción de estudiantes de las 
universidades suspendidas: Universidad Interamericana de Santo Domingo y al Universidad Cristiana Latinoamericana, 
contemplados dentro del Plan de Contingencia vigente hasta 2017.  En el año 2015 la Carrera de Odontología es 
evaluada de acuerdo con 2 parámetros de evaluación: entorno y resultado del aprendizaje por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES), logrando la 
ACREDITACIÓN de la Carrera durante 5 años.   

La Carrera de Odontología, trabaja junto con todas las instituciones de salud, para cumplir con los objetivos del Plan 
Nacional de Salud Bucal, integrando tanto a docentes como estudiantes a la tarea que permite a la población el acceso 
a los de servicios de odontológicos, complementaría a la fructífera labor de esta institución de educación superior y 
así solucionar los problemas de salud bucal de la población del área de salud asignada en la zona central del Ecuador. 

 
 

 

 
Criterio 1: Pertinencia 

Fortalezas: 
 
1. La carrera demuestra una estructura organizacional de conforme al marco institucional. 
2. El perfil de egreso de la carrera está conforme a la visión y misión de la carrera. 
3. Se puede notar que han participado actores universitarios de manera multidisciplinaria para el desarrollo de proyectos de 

vinculación. 
 
 

Debilidades: 
 
1. No se puede valorar y determinar con seguridad la pertinencia actual de la carrera en el entorno que se desenvuelve, debido 

C. AUTOEVALUACIÓN DE ESTÁNDARES DEL MODELO DE EVALUACIÓN 
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a que varios insumos necesarios para hacer el análisis no existen o están desactualizados. 
2. La planificación estratégica de la carrera no demuestra claramente los objetivos a perseguir y las estrategias a implementar 

para conseguirlos. 
3. La función de vinculación con la sociedad en la carrera requiere de proyectos que garanticen la continuidad de las acciones 

hasta ahora realizadas. 
 
 

Estándar 1.1: Misión y visión 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 

Respecto al estándar, existen varias fuentes de información que no se presentaron o que no se pudieron 
recabar mediante la ejecución de entrevistas, sin embargo, se determinó que la carrera a través de su misión, 
con ciertas observaciones responde a la planificación nacional, con ciertas observaciones. Se determinó 
también que la carrera cuenta con una estructura organizacional, así como mecanismos y procedimientos para 
evaluar su desempeño respecto a la cuestión de planificación.  

Respecto al proyecto académico, no se encontró datos de estudio de empleabilidad ni el estudio de ofertas de 
trabajo, el documento del estudio de pertinencia presentado carece de algunas justificaciones sobre las 
afirmaciones realizadas.  

El planteamiento y determinación de los objetivos de la carrera demuestra coherencia con la conformación de 
la planta académica, la determinación de grupos y líneas de investigación, y las demandas académico-
profesionales del entorno local, regional y nacional. 

A nivel documental, no se determinó ninguna fuente que muestre la existencia de procedimientos y 
mecanismos para evaluar de manera periódica el avance de la carrera en su planificación estratégica, sin 
embargo, mediante entrevistas realizadas, se determinó que en la carrera sí se toman algunas decisiones 
encaminadas al desarrollo del plan estratégico de la carrera. 
 

Valoración: Cumplimiento parcial 

 
 

Estándar 1.2: Estudios prospectivos y planificación 

Estándar 

La misión y visión de las carreras son consistentes con la misión y visión institucional; están 
claramente definidas en cuanto a sus propósitos y objetivos, y guían efectivamente la 
planificación y ejecución de las actividades académicas. (CEAACES, 2017) 

Estándar 

La unidad académica que integra la carrera dispone de una planificación que establece objetivos 
y propósitos coherentes con la misión y visión de la carrera, con el marco institucional y con 
estudios del estado actual y su prospectiva; además, el proceso de planificación considera la 
participación de actores relevantes de la comunidad académica y de la institución para su 
construcción y la evaluación de los resultados esperados. (CEAACES, 2017) 
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Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
En cuanto a los estudios prospectivos de la carrera, se llegó a determinar que existió participación estudiantil, 
del sector de graduados, de profesores e investigadores de la carrera, empleadores, organizaciones externas, 
organizaciones del estado, organizaciones científicas y de representantes de la industria, todos estos, 
considerados actores relevantes dentro del proceso de planificación de la carrera. 

No se determinó que la planificación de la carrera desarrollada para la construcción del plan estratégico haya 
contado con mecanismos, actores y procedimientos que contribuyan en la misión de la carrera, se encontró 
que la planificación queda en manos de las autoridades académicas de la carrera, mismas que se apegan a la 
misión y visión de la carrera, así como la institucional. 

También se determinó que la carrera cuenta con estrategias para fomentar la carrera profesional del personal 
académico, y adquirir infraestructura necesaria. Una situación que se debe señalar es el manifiesto de que la 
carrera no tiene grupos de investigación en la carrera, la actividad investigadora se enmarca en grupos a nivel 
de facultad.  

Finalmente, no se pudo determinar un documento que justifique el estado actual y prospectiva de la carrera 
ni un análisis ocupacional de los graduados, por lo que se desconoce con certeza una pertinencia de la carrera 
en su entorno, así como las tendencias mundiales en el área de conocimiento de la carrera. 

Valoración: Cumplimiento parcial 

 
 

Estándar 1.3: Gestión del aseguramiento interno de la calidad 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

El análisis de la gestión del aseguramiento interno de la calidad dentro de la carrera, demostró que no se encuentran 
mecanismos y procesos que garanticen el logro de los resultados de aprendizaje, ni que exista una estrategia definida 
dentro del PEC de carrera para mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje.  

Tampoco se pudo evidenciar de ninguna fuente, que se utilicen los resultados de la autoevaluación de carrera   para 
formular estrategias de mejoras para el entorno de aprendizaje o con miras al examen de habilitación profesional. Se 
determinó que, si bien se fomenta la participación estudiantil en procesos de autoevaluación, no se mantiene esta 
para realizar el análisis de los resultados de los procesos. Sucede una situación similar con el apoyo y participación 
efectiva de los profesores de la carrera. Tampoco estos resultados son compartidos con la mayoría de la carrera. 

El desarrollo de las entrevistas pudo mostrar que algunas estrategias de mejora planteadas se han realizado en 

Estándar 

La gestión del aseguramiento interno de la calidad en la carrera está enfocada en el logro de los 
resultados de aprendizaje esperados para los estudiantes, es coherente con las políticas 
institucionales de aseguramiento de la calidad, y es un insumo fundamental para garantizar la 
mejora continua a través de mecanismos como la autoevaluación. (CEAACES, 2017) 
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conjunto con algunos actores clave, sin embargo, esto debe ser evidenciable. En su mayoría, la gestión de 
aseguramiento de la calidad se sustenta en evidencia empírica. Se debe también resaltar que a nivel institucional 
existen los reglamentos para gestionar el aseguramiento interno de la calidad a nivel de las carreras. 
 

Valoración: Cumplimiento insuficiente 

 
 

Estándar 1.4: Programas/Proyectos de vinculación con la sociedad 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

El estándar de programas y proyectos de vinculación con la sociedad, en su mayoría de componentes, no pudo ser 
validado, por cuanto no se encontraron fuentes de información documental o mediante las entrevistas que permitan 
valorar los componentes del estándar. 

Se debe indicar la existencia de un reglamento institucional, así como la metodología de formulación, seguimiento y 
evaluación de los proyectos de vinculación con sus respectivos formatos. 

A partir de las entrevistas se pudo determinar que actualmente han concluido todos los proyectos de vinculación que 
se encontraban vigentes; y que no se han renovado estos proyectos o planificado nuevos. 

 
Valoración: Incumplimiento 

 
 
Criterio 2: Organización y recursos 

Fortalezas: 
 
1. Existe un cuerpo normativo que regula adecuadamente los estándares del criterio. 
2. Los procesos de titulación de la carrera están alineados a las líneas de investigación. 

 

Debilidades: 
 
1. Se evidencia falta de recursos económicos asignados a la carrera.  
2. El personal administrativo asignado a la carrera es insuficiente para la cantidad de estudiantes y profesores.  
3. El proceso de nivelación a la carrera. 
4. La infraestructura asignada a la carrera es insuficiente y obsoleta en algunos casos. 
5. La gestión de acceso a recursos bibliográficos actualizados y suficientes. 

 
 
 

Estándar 

La carrera participa en los programas y proyectos institucionales de vinculación con la sociedad 
relacionados con sus dominios académicos de manera coherente con su misión, visión, objetivos, 
estrategias y resultados esperados en la docencia e investigación. (CEAACES, 2017) 
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Estándar 2.1: Coordinación de procesos académicos 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

Se determinó parcialmente que los procesos académicos dentro de la carrera han sido definidos por un equipo que 
utilizó un mecanismo de participación de la comunidad académica de la carrera, debido a que la evidencia que se 
presentó requería una mejor organización. Se presentó también un documento que sustenta la afirmación de que la 
gestión de los procesos académicos de la carrera se basa en los resultados de la autoevaluación de la calidad de la 
educación. 

Respecto a la organización de los procesos académicos, específicamente en cuento a la planificación de la distribución 
horaria de profesores; se demostró documentos a nivel de facultad e institucional. Respecto a la contribución de 
procesos para alcanzar los resultados esperados para la producción científica, no se evidenció un seguimiento y 
evaluación al PAPP de la carrera.  

No se evidenció que los procesos académicos se implementen a través de mecanismos y procedimientos acordes para 
alcanzar los objetivos planteados. Tampoco que se monitoreen y evalúen de tal manera que sirvan de insumo para la 
toma de decisiones, por lo que no se determinó tampoco que la gestión de procesos dentro de la carrera contribuye 
al aseguramiento interno de la calidad de la educación en la carrera. 
  

Valoración: Cumplimiento insuficiente. 

 
 
Estándar 2.2: Seguimiento a graduados 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

El análisis al seguimiento a graduados en la carrera demostró que existen políticas de seguimiento a graduados que 
plantean el uso de consultas a graduados y empleadores como un insumo para la toma de decisiones que influyen en 

Estándar 

La carrera ha definido y organizado los procesos académicos que contribuyen a la calidad de la 
educación, dispone de mecanismos de monitoreo y evaluación de sus resultados, y ha 
establecido funciones y actores responsables considerando un marco normativo interno, los 
objetivos estratégicos de la carrera y los derechos estudiantiles y de la planta académica 
(CEAACES, 2017) 

Estándar 

El sistema de seguimiento a graduados incluye actores claves del contexto profesional y/o 
académico relacionado con la carrera; provee resultados que se utilizan en la implementación 
de planes de acción para el mejoramiento y la inserción laboral de graduados. (CEAACES, 2017) 
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la calidad de la carrera. Sin embargo, se determinó también que hace falta incluir más el análisis de consultas a 
profesionales externos, actores de la academia y miembros de la sociedad para la toma de decisiones. Estas políticas 
de seguimiento a graduados se encuentran articuladas a las políticas institucionales de aseguramiento de la calidad.  

El sistema de seguimiento a graduados y no graduados posee los mecanismos para analizar los hallazgos y también se 
muestra como una herramienta para generar insumos de mejora. No de manera documental, sino mediante 
entrevistas, se determinó que los resultados del sistema de seguimiento de graduados retroalimentan la carrera; de 
la misma manera sucede con aquellos informes que tienen el objetivo de identificar y replicar las experiencias 
favorables en la formación académica. Los cambios que suceden en el plan de estudios y currículo suceden también a 
partir del análisis de los resultados del sistema de seguimiento a graduados. Por otro lado, no se pudo evidenciar que 
la carrera toma decisiones encaminadas a mejorar la efectividad de inserción profesional, así como el prestigio de la 
institución en los ámbitos académicos y profesionales, a partir del análisis a los resultados del seguimiento a 
graduados. 

Respecto a demostrar si el sistema de seguimiento de graduados aporta efectivamente con el sistema de gestión de 
la calidad, contribuyendo de esta manera con el principio de mejora continua, no se pudo determinar que así suceda, 
ni de manera documental o mediante las entrevistas. Algo similar sucede con el demostrar la definición e 
implementación de mecanismos y canales de comunicación con estudiantes regulares y egresados con el objetivo de 
difundir resultados del seguimiento a graduados y estrategias para la mejora de la calidad de la educación en la unidad 
académica. 
 

Valoración: Cumplimiento parcial. 

 
 
Estándar 2.3: Políticas de admisión y nivelación 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

En la carrera se demostró que existen políticas de admisión acordes al perfil de ingreso de la carrera, basadas en los 
mecanismos de nivelación definidos a nivel institucional, y que se sustentan en una normativa interna que observa la 
normativa nacional vigente. 

Se demostró también que existen mecanismos de selección de estudiantes que respetan los principios de igualdad de 
oportunidades, mérito y capacidad, enmarcados en el cumplimiento de los reglamentos y normativas del sistema de 
educación superior.      

Por otro lado, no se evidenció con claridad que el proceso de nivelación de estudiantes forme parte de las estrategias 
de la carrera para mejorar las tasas de eficiencia académica, ni para alcanzar los resultados de aprendizaje planteados 
en el perfil de egreso. Finalmente, sí se evidenció la realización periódica de la socialización de políticas de admisión 
con los departamentos y unidades académicas de la institución relacionadas con la carrera. 
 

Valoración: Aproximación al cumplimiento. 

Estándar 

La carrera ha definido e implementa políticas y procedimientos para la admisión de estudiantes, 
considerando parámetros académicos adecuados y respetando el principio de igualdad de 
oportunidades. (CEAACES, 2017) 
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Estándar 2.4: Políticas de titulación 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
El análisis de las políticas de titulación en la carrera demostró que estas son consistentes con la misión, visión y 
objetivos definidas en el documento de planificación. También se pudo evidenciar la existencia de coherencia entre 
los tipos de titulación definidos y su relación directo con el currículo, perfil de egreso y mecanismos académicos 
existentes. Se demostró que existe el proceso de revisión de trabajos de titulación, así como las políticas que 
garanticen su implementación.  
 
El reglamento de titulación presentado demuestra la existencia de un sistema de tutorías dedicadas para el proceso 
de titulación de los estudiantes, que contempla la asignación de horas a los profesores tutores, así como la revisión 
del avance de trabajos de titulación y el mecanismo para seguimiento a egresados.   
 
Respecto a la implementación de las políticas de titulación en la carrera, se pudo evidenciar que la carrea implementa 
procesos ágiles para el desarrollo de trabajos de titulación entre los estudiantes. Sin embargo, no se pudo determinar 
que se implementen efectivamente los mecanismos académicos rigurosos que contribuyen a que los estudiantes 
alcancen los resultados de aprendizaje esperados, debido a la falta de información documental o mediante 
entrevistas. Igual situación sucede con el análisis sobre la relación entre los mecanismos de titulación y su contribución 
para garantizar que los trabajos de titulación generados se relacionen con las líneas de investigación institucionales 
en las cuales participen los profesores de la carrera; y que además deben contribuir con el alcance de los resultados 
de aprendizaje esperados y que puedan ser parte de la producción científica de la carrera. 
 
Valoración: Aproximación al cumplimiento. 

 

 
Estándar 2.5: Recursos bibliográficos 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 

De forma documental, respecto al tema de disponibilidad y accesos a los recursos citados en los sílabos no se pudo 
concluir valoración debido a la falta de información. Sin embargo, mediante las entrevistas ejecutadas, se determinó 

Estándar 

La carrera aplica políticas y mecanismos académicos para la titulación de estudiantes, acordes 
a los tipos de titulación definidos para la carrera y consistentes con las líneas de investigación 
asociadas a la carrera, así como sus objetivos, misión y visión. (CEAACES, 2017) 

Estándar 

La carrera garantiza la disponibilidad, acceso e incorporación de los recursos bibliográficos 
pertinentes, en las actividades de docencia e investigación de profesores y estudiantes, en 
función del plan de estudios, las líneas de investigación asociadas a la carrera, sus objetivos, 
misión y visión.(CEAACES, 2017) 
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que existen recursos bibliográficos disponibles para los estudiantes pero que requieren ser actualizados en varios 
casos, e incrementados en su mayoría.   

También se llegó a determinar que, si se realizan capacitaciones semestrales para estudiantes y profesores respecto 
a temas como manejo de bases de datos, búsquedas en la web y los sistemas bibliográficos que existen en la 
institución. No se pudo evidenciar a partir de ninguna fuente, que la carrera realice capacitaciones respecto a procesos 
de inducción, titulación y participación en concursos de proyectos de investigación. 

Tampoco se pudo evidenciar que la carrera aplica políticas de acceso a recursos educativos abiertos dentro de sus 
mecanismos de gestión de recursos bibliográficos, en el caso de que sean necesarios para alcanzar los resultados de 
aprendizaje esperados. Si bien se manifestó durante las entrevistas que la bibliografía planteada en los sílabos 
contribuye positivamente al proceso de aprendizaje, no se pudo valorar que los recursos bibliográficos son suficientes, 
adecuados, pertinentes y vigentes. Tampoco que la calidad de los recursos bibliográficos sea evaluada de manera 
periódica.  

Valoración: Cumplimiento insuficiente. 
 
 
Estándar 2.6: Ambientes de aprendizaje práctico 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Los laboratorios del Campus Centro son pequeños para cubrir la cantidad de estudiantes por asignatura, esto obliga a 
tener que separar en grupos las actividades de laboratorio. Se notó en la visita in situ a los laboratorios del campus 
centro, falta de cuidado y limpieza en los laboratorios. También se evidenció que la persona encargada de los 
laboratorios no tiene una vinculación oficial a ese puesto, se trata un profesor que tiene horas complementarias 
asignadas para cumplir estas funciones. 

 
Valoración: Aproximación al cumplimiento. 
 
 
 
Criterio 3: Profesorado 

Fortalezas: 
 

1. En la carrera existe un porcentaje alto de especialistas en el área. 
2. Los títulos de tercer y cuarto nivel tienen pertinencia con las asignaturas impartidas. 
3. La calidad docente es alta conforme los resultados de la evaluación integral. 
 
 

Debilidades: 
 

Estándar 

La carrera garantiza la disponibilidad de los ambientes de aprendizaje y la implementación de 
actividades prácticas específicas necesarias para alcanzar los resultados de aprendizaje 
esperados por los estudiantes. (CEAACES, 2017) 
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1. La producción científica es baja en la carrera. 
2. En la carrera no se han mantenido los profesores con título de Ph. D. 
3. La poca participación de profesores de la carrera en eventos científicos. 
4. La baja tasa de titularidad. 
 
 

Estándar 3.1: Afinidad de formación de posgrado 

 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Si bien la malla curricular no se cargó en el sistema, el total de asignaturas dictadas por profesores con maestría 
presentado no incluye listado de profesores con especialidades en el área de la salud. También se determinó 
que existen profesores que dictan cátedras que no son afines a su formación de cuarto nivel. Casos en que 
existen profesores con un exceso de asignaturas que no siempre son afines a su formación. 
 

Valoración: 0,18 
 
 

Estándar 3.2: Composición del cuerpo académico 

 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
La carrera se aproxima al cumplimiento del estándar por cuanto los profesores cumplen con los requisitos 
mínimos requeridos para impartir clases en el sistema de educación superior. 
 

Valoración: 0,68 

 
 
 
 
 
 

Estándar 

Todos los profesores con dedicación a la carrera cuentan con formación de posgrado: doctorado 
( PhD), maestría o equivalentes. (CEAACES, 2017) 

Estándar 

En promedio, todas las asignaturas del currículo consideradas para la evaluación son dictadas 
por profesores con formación académica de posgrado afín a cada asignatura y cuya producción 
científica contribuya al desarrollo disciplinar de la misma. (CEAACES, 2017) 



 
 
 
 

 
PROCESO: Evaluación de la Calidad Educativa PÁGINA 12 DE 40 

SUBPROCESO: Autoevaluación 

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN UNACH-RGE-01-01.11 
 

 

 
 

 
Estándar 3.3: Actividad investigadora de los profesores 

 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
El reglamento institucional presentado demostró que la conformación de los grupos de investigación sigue 
parámetros académicos, institucionales, definidos, y que considera la diversidad académica de los miembros 
del grupo, la relación de los grupos con redes de investigación establecidas por la institución y la participación 
de investigadores de IES externas. No se evidenció que el reglamento considere la inclusión de futuros 
investigadores. 

Se determinó además que los proyectos de investigación se encuentran alineados a las líneas de investigación 
declaradas y a las políticas de gestión de los recursos para la investigación. Por otro lado, una situación que se 
debe señalar es la inexistencia de un grupo de investigación de la carrera para contribuir al desarrollo e 
integración de la investigación formativa, al currículo de la carrera y a los proyectos de vinculación con la 
sociedad.  

Tampoco se pudo evidenciar si los profesores titulares se encuentran ligados a grupos de investigación activos 
y que hubieran realizado una publicación o proyecto de investigación en el último año. A partir de las 
entrevistas se indicó que las líneas de investigación declaradas a nivel de facultad sí permiten articular el 
trabajo investigativo de la carrera; además, que estas líneas son coherentes con lo que se plantea a lo largo del 
currículo de la carrera, así como con la pertinencia en el contexto local, regional y nacional. 

Valoración: Cumplimiento insuficiente 

 
 
Estándar 3.4: Titularidad a tiempo completo 
 

 

 
 
 

Estándar 

Los profesores que participan de actividades docentes en la carrera forman parte de grupos 
activos de investigación organizados en líneas de investigación relacionadas con el campo o las 
áreas de conocimiento de la carrera y con sus principios declarados: misión, Visión y objetivos 
(CEAACES, 2017) 

Estándar: 

El cuerpo académico con dedicación a la carrera está conformado por al menos el 40% de profesores 
titulares con dedicación a tiempo completo. (CEAACES, 2017) 
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Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

La carrera se acerca al cumplimiento en la valoración del primer semestre, mientras que se aleja del mismo en 
el segundo, se determinó que la rotación de profesores entre los semestres afecta directamente a la valoración 
de este estándar. 
 

Valoración: 33,85 
 
 
Estándar 3.5: Evaluación integral del profesor 
 
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

Se evidencia que la carrera aplica políticas, mecanismos y procedimientos para la evaluación integral del personal 
académico considerando la misión, objetivos, marco normativo vigente del sistema de educación superior. Todo esto 
contenido dentro del sistema de evaluación docente; mismo que cuenta con la participación de los actores clave: 
autoridades, profesores, estudiantes de la carrera. También se determinó la existencia de una instancia institucional 
que gestiona los elementos técnicos y/o tecnológicos del proceso de evaluación.  

Se debe hacer notar que el proceso de evaluación se da conforme el reglamento y procedimientos establecidos, pero 
no se evidencia que estos resultados sean utilizados para la toma de decisiones, planificación de capacitaciones, 
análisis de la efectividad de las actividades de docencia, desarrollo de estrategias para mejorar el proceso de 
enseñanza aprendizaje. Tampoco se determinó que los resultados sean socializados con la comunidad académica, por 
lo que no se demuestra un interés en difundir con rigor y transparencia el diseño e implementación de la evaluación 
integral del cuerpo académico. 

 

Valoración: Cumplimiento parcial. 
 
 
 
 
 
 

Estándar: 

La carrera gestiona de manera periódica los resultados del sistema de evaluación integral del profesor 
conforme a la normativa vigente, para la toma de decisiones sobre la calidad del proceso educativo con 
la participación de los actores de la comunidad académica; así como, para sustentar la planificación 
relacionada con la formación académica, la actualización científica y pedagógica y la carrera y desarrollo 
profesional del cuerpo académico con dedicación a la carrera. (CEAACES, 2017) 
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Estándar 3.6: Actualización científica y pedagógica 
 
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

La carrera demuestra un cumplimiento parcial respecto a la actualización científica y pedagógica, en vista de 
que en promedio durante los dos periodos académicos el 34,5% de profesores ha asistido al menos a una 
capacitación pertinente a su área de formación o competencias pedagógicas. 
 

Valoración: 34,5. 
 
 
Estándar 3.7: Titularidad 
 
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

La carrera no alcanza el estándar de titularidad propuesto del 60%, la valoración obtenida es inferior al 30% en ambos 
periodos académicos en las entrevistas se determinó que la rotación de profesores titulares entre la facultad decrece 
este indicador. 
 

Valoración: 24,1. 
 
 

Estándar: 

La carrera aplica políticas y ha definido mecanismos para actualizar la práctica y la formación científica 
y pedagógica de sus profesores, demostrando que al menos el 50 % del cuerpo académico ha participado 
en algún evento de actualización científica y en competencias pedagógicas durante el periodo de 
evaluación. (CEAACES, 2017) 

Estándar: 

El indicador titularidad evalúa el porcentaje de docentes titulares que forman parte de la carrera con 
respecto al número total de docentes de la misma. El periodo de evaluación corresponde a los dos últimos 
semestres o al último año concluido antes del inicio del proceso de evaluación. 
Nota: 
Para la evaluación de este indicador se tomarán en cuenta los contratos, adenda contractuales, 
nombramientos o documentos similares previamente ingresados de todos los docentes de la carrera. 
(CEAACES, 2017) 
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Estándar 3.8: Producción científica en revistas indexadas de impacto mundial 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

La carrera muestra en los dos periodos académicos una producción científica en revistas indexadas de impacto 
mundial que se valora con incumplimiento debido a la baja cantidad de artículos producidos en el periodo de 
evaluación. 
 

Valoración: 0,027 
 
 
Estándar 3.9: Producción científica en revistas indexadas de impacto regional 
 
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 

La carrera muestra en los dos periodos académicos una producción científica en revistas indexadas de impacto 
regional un crecimiento, durante el segundo periodo se acerca al cumplimiento del estándar. 
 

Valoración: 0,3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estándar: 

El profesorado de la institución publica artículos en revistas indizadas en bases de datos.  
 (CEAACES, 2017) 

Estándar: 

El profesorado de la institución publica artículos en revistas indizadas en bases de 
datos. (CEAACES, 2017) 
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Estándar 3.10: Libros y capítulos de libros  
 
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Similar a lo evidenciado con la producción científica en revistas regionales, la carrera demuestra un crecimiento en el 
segundo periodo académico. 
 

Valoración: 0,08 
 
 
 
Criterio 4: Currículo  

Fortalezas: 
 
1. No se detectan fortalezas luego de la valoración del criterio currículo. 
 

Debilidades: 
 
1. Falta de un estudio de pertinencia de la carrera. 
2. Falta de capacitación para la elaboración y construcción de los sílabos. 
3. Falta de capacitación en estrategias didácticas o pedagógicas. 
4. Falta de capacitación en métodos y técnicas de evaluación. 
5. Falta de infraestructura provoca la dispersión de los estudiantes y profesores de la carrera. 
 

 
Estándar 4.1: Perfil de egreso 
 

Estándar: 

El perfil de egreso establece de manera clara y concreta los resultados de aprendizaje que alcanzarán los 
estudiantes al concluir su formación académica, en concordancia con el modelo educativo; y ha sido 
elaborado mediante un proceso que establece la participación de profesores de la institución de 
educación superior y pares externos, en consulta con profesionales, empleadores y graduados. (CEAACES, 
2017) 

Estándar: 

La institución produce resultados de la investigación científica y/o tecnológica y/o de creación artística, 
plasmados en obras de relevancia, valoradas por pares Internos y externos a la instituclón, que cumplen 
con requisitos básicos de publicación, exposición y/o registro, y están articuladas a sus líneas de 
investigación y/o proyectos de creación artística. (CEAACES, 2017) 
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Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
No se determinó mediante ningún medio (documental o entrevista) una fuente de información que permita demostrar 
que para la elaboración o actualización del perfil de egreso se consideró la misión y objetivos de la carrera, estudio de 
la profesión, otros perfiles profesionales consultados, así como el modelo educativo de la institución. Tampoco se 
evidenció que participaron actores relevantes para revisar y validar el perfil desarrollado. Lo mismo sucedió para 
analizar si la descripción de los resultados de aprendizaje esperados se encuentra en el perfil de egreso, o si este perfil 
está relacionado con el plan de estudios, considerando los resultados de aprendizaje en el ámbito de los dominios 
teóricos, metodológicos y técnicos instrumentales, con el objetivo de desarrollar los resultados de aprendizaje 
esperados en los estudiantes. No se justifica tampoco la incorporación de las teorías y avances del campo disciplinar, 
ni las necesidades del entorno identificado en el estudio del estado actual y prospectiva de la carrera.  

Con relación a evidenciar el mecanismo de difusión del perfil de egreso a la comunidad académica y a la sociedad, se 
presenta un informe que no demuestra una lista de asistentes al evento. La dirección URL que se señala no visualiza 
la información del perfil, tampoco se indica la forma en que se realizó la difusión, ni a través de qué medios.  

 

Valoración: Incumplimiento  
 
 

Estándar 4.2: Plan de Estudios 
 

 

Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
No se pudo verificar con las fuentes provistas si existe un proceso de revisión y/o actualización del plan de estudios, 
en el que participen académicos internos y externos de la carrera. No se determinó que el plan de estudios se 
encuentre alineado sistemáticamente a los objetivos de la carrera, líneas de investigación vigentes y resultados de 
aprendizaje esperados en el perfil de egreso. Tampoco se pudo valorar si los contenidos teóricos y prácticos 
fundamentales utilizados para desarrollar las áreas y campos de formación planteados en el currículo son abordados, 
ni las posibles adaptaciones curriculares y estrategias pedagógicas para atender las dificultades de aprendizaje y 
necesidades educativas que puedan presentar los estudiantes.  

Respecto a verificar la secuencialidad de contenidos con niveles de complejidad progresivos a lo largo del plan de 
estudios para construir el conocimiento, verificar la interrelación entre la teoría-práctica-investigación dentro de la 
planificación microcurricular para alcanzar los resultados definidos en el perfil de egreso, verificar los planteamientos 
pedagógicos, didácticos, generación del conocimiento y resultados de investigación no pudieron ser verificados por 

Estándar: 

El plan de estudios integra y articula de manera consistente los contenidos apropiados y las trayectorias 
de aprendizaje, y establece los lineamientos metodológicos, mecanismos y estrategias para los procesos 
de enseñanza aprendizaje y de evaluación estudiantil, que aseguran el logro de los resultados de 
aprendizaje planteados en el perfil de egreso. 
 (CEAACES, 2017) 
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no presentar ninguna fuente de información que permita analizar dichos componentes. Ante esta situación los 
componentes se les asigna la valoración más baja de la escala. 

Valoración: Incumplimiento. 

 
 

Estándar 4.3: Sílabo 
 

 

Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
En el análisis no se pudo determinar la coherencia entre la planificación microcurricular con el plan de estudios por 
cuanto no se cargó dicho plan. Al analizar los ejemplos de sílabos cargados, se evidenció la interrelación de la teoría y 
la práctica, sin embargo, faltó demostrar la parte investigativa. Se encontró que la planificación microcurricular 
describe y estructura en cada una de las asignaturas del plan de estudio, de manera clara y precisa la contribución de 
los resultados de aprendizaje de la asignatura para alcanzar el perfil de egreso, los contenidos disciplinares y 
específicos necesarios para lograrlo, las metodologías de enseñanza-aprendizaje.  

Del mismo análisis de los sílabos, se determinó que existen referencias bibliográficas, sin embargo, se manifestó 
también que la bibliografía básica no es necesariamente la que se utiliza, en su lugar la bibliografía complementaria 
es la más utilizada para impartir las clases, no se evidenció en todos los documentos presentados los mecanismos de 
evaluación utilizados.  

En cuanto a si la planificación microcurricular está disponible de manera permanente para estudiantes y profesores 
de la carrera, no se presentaron fuentes documentales o verbales que afirmen esta situación.  

Valoración: Cumplimiento parcial 

 
 

Estándar 4.4: Tutorías académicas  
 

 
 

Estándar: 

La carrera demuestra que la planificación micro curricular de cada asignatura cuenta con los elementos 
constitutivos necesarios que permiten alcanzar los resultados de aprendizaje esperados a lo largo del 
plan de estudios. 
 (CEAACES, 2017) 

Estándar: 

La carrera ha definido un sistema de tutorías académicas que le permite brindar asesoría académica y 
orientación a sus estudiantes, con profesores de la carrera, con base en los resultados obtenidos de los 
procesos de evaluación y seguimiento al proceso de enseñanza aprendizaje. 
 (CEAACES, 2017) 
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Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Para valorar el estándar de tutorías académicas en la carrera, se presentó el reglamento institucional de tutorías 
académicas de la UNACH, en el que se establecen las funciones y responsabilidades de los actores involucrados en el 
proceso, la planificación semestral y asignación de actividades de tutoría en la carrera no evidenció que existan 
estrategias de acción tutorial para determinar la retroalimentación con el sistema de tutorías, ni que este sistema sea 
consistente con la planificación académica de los profesores. 

La evidencia presentada como registro de tutorías y ficha de identificación del estudiante contiene una referencia, sin 
embargo, sería importante disponer de una muestra, es decir, un ejemplo de la situación a más de la hoja de referencia 
cargada. 

La aplicación de estrategias de acción tutorial durante los periodos académicos ordinarios por parte de los profesores 
asignados a tutorías académicas a través de la socialización de horarios destinados para esta actividad no se pudo 
evidenciar concretamente con el informe presentado. Tampoco se verificó que existan estas estrategias respecto a 
tutorías académicas declaradas dentro del Plan Estratégico de Carrera para alcanzar los resultados de aprendizaje 
esperados. 

Finalmente, no se evidenció que las actividades de docencia complementaria a las tutorías académicas de los 
profesores guarden una relación consistente con las actividades de vinculación e investigación. 

 

Valoración: Cumplimiento insuficiente   
 
 

Estándar 4.5: Evaluación en el proceso de enseñanza 
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
El análisis de las evidencias presentadas para determinar el nivel de cumplimiento del estándar de evaluación en el 
proceso de enseñanza demostró que el proceso existe en el marco normativo institucional, además, de evidenció que 
este proceso considera el logro de aprendizaje como objetivo a perseguir mediante la utilización de estrategias 
pedagógicas que contribuyen a la calidad del proceso. La normativa existente permite la implementación de políticas, 
mecanismos y procedimientos para el seguimiento y monitoreo del avance de los estudiantes en el aprendizaje.  

Se verificó también que la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje se guía por principios, estándares y 
mecanismos que aseguran que las evaluaciones realizadas por profesores se orienten a medir el avance y los logros 
de aprendizaje estudiantil. 

Estándar: 

La evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje garantiza el avance del aprendizaje de los 
estudiantes a lo largo del plan de estudios, y se implementa a través de estrategias, mecanismos y 
procedimientos que permiten comprobar el logro de los resultados de aprendizaje esperados. (CEAACES, 
2017) 
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No se evidenció que los instrumentos y procedimientos de medición, así como el análisis sistemático de los resultados 
de las evaluaciones en el proceso enseñanza-aprendizaje sean elaborados con profesores de la carrera, tampoco se 
evidenció que la evolución permita medir el avance de los resultados de aprendizaje de acuerdo con la planificación 
microcurricular o que se consideren las competencias del cuerpo académico y recursos que se utilizan.  

Finalmente, la carrera no mostró que implementa políticas que garanticen que los resultados de evaluación sirvan 
como insumo para establecer medidas pedagógicas y mecanismos sistemáticos en aquellas asignaturas que 
demuestran rendimiento insuficiente, ni que se gestione la documentación de la evaluación del aprendizaje del 
estudiante de manera sistemática durante toda su formación académica. 

Valoración: Cumplimiento insuficiente 

 

 
 
Criterio 5: Estudiantes   

Fortalezas: 
 
1. La cantidad de profesores respecto a la cantidad de estudiantes es adecuada. 
 

Debilidades: 
 
1. Falta de difusión por parte de la carrera de los beneficios de Bienestar Universitario. 
2. Bajo porcentaje de estudiantes que tienen acceso a las becas y ayudas económicas a nivel institucional e 

internacional. 
3. Falta de mecanismos para difundir todos los servicios que ofrece la Coordinación de Bienestar Universitario. 
4. Baja disponibilidad de los servicios de bienestar universitario (servicio médico) en el campus centro. 
5. Falta de políticas y normas de bienestar universitario que se emitan en beneficio de los estudiantes para el tema 

de becas y protección de derechos estudiantiles. 
6. Nula participación de los estudiantes y profesores en intercambios internacionales. 

 
 
 
Estándar 5.1: Bienestar universitario 

 

 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 

 
El reglamento de Bienestar Universitario vigente durante el periodo de evaluación y que fue presentado, contiene 

Estándar: 

La carrera promueve la aplicación de políticas de bienestar universitario que garanticen el acceso de la 
comunidad académica a espacios de bienestar institucionales y servicios de bienestar universitario, 
considerando la normativa vigente y garantizando su articulación con las estrategias para mejorar la 
calidad de la educación. (CEAACES, 2017) 
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políticas declaradas para la comunidad académica, sin embargo, a partir de las entrevistas se determinó que las estas 
políticas no se implementan en la carrera. Se pudo determinar que sí se atiende y da seguimiento a los docentes y 
empleados portadores de algún tipo de discapacidad pero que no se trata de políticas de orden integral a favor del 
personal administrativo.  

Respecto a demostrar que la carrera define políticas de admisión, nivelación, titulación y sistema de becas 
considerando la participación de la unidad institucional de bienestar universitario, el reglamento indica que las 
políticas de admisión y nivelación son institucionales, mientras que la titulación no se contempla; y, para la asignación 
de becas la carrera participa mediante la entrega de información. 

La carrera no garantiza que se acceda a los servicios de bienestar universitario mediante alguna guía, en las entrevistas 
se manifestó que los servicios médicos en el campus centro funcionan solo a medio tiempo. No se pudo evidenciar 
que la carrera ha definido mecanismos para dar seguimiento a estudiantes en situaciones que violentan sus derechos 
debido a que los entrevistados no conocían sobre el proceso a seguir en estos casos. 

Finalmente, se evidenció que los estudiantes se benefician de algunas de las políticas de bienestar universitario, por 
lo que se requiere de una descripción más detallada del informe de satisfacción de los estudiantes con los servicios de 
bienestar estudiantil.   

Valoración: Cumplimiento Insuficiente  

 
 
Estándar 5.2: Sistema de becas y apoyos financieros 

 
 

 
 
 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Las evidencias presentadas para valorar el estándar de actividades complementarias no demostraron que la carrera 
promueva la participación de sus estudiantes en actividades complementarias relacionadas con aspectos políticos, 
culturales, deportivos o artísticos. El informe de promoción de actividades complementarias evidenció que la actividad 
realizada se refiere al ámbito académico y no a una formación integra para los estudiantes. 
 

Valoración: Cumplimiento parcial  
 
 
 
 
 
 

Estándar: 

La carrera ha definido e implementa políticas, mecanismos y procedimientos que contribuyen a la 
inclusión y equidad en la admisión, retención y titulación de sus estudiantes, así como la movilidad 
estudiantil, considerando parámetros académicos y el principio de igualdad de oportunidades en el 
marco de un sistema institucional de becas. (CEAACES, 2017) 
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Estándar 5.3: Actividades Complementarias  
 
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Las evidencias presentadas para valorar el estándar de actividades complementarias no demostraron que la carrera 
promueva la participación de sus estudiantes en actividades complementarias relacionadas con aspectos políticos, 
culturales, deportivos o artísticos. El informe de promoción de actividades complementarias evidenció que la actividad 
realizada se refiere al ámbito académico y no a una formación integra para los estudiantes. 
 

Valoración: Cumplimiento insuficiente  

 
 

5.4: Estudiantes por profesor TC o equivalente 
 
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Los resultados de la aplicación de la fórmula para el estándar muestran que la carrera mantiene una relación que se 
mantiene dentro del estándar indicado por el CACES, el promedio durante el periodo de evaluación es de 11,7 
estudiantes por profesor tiempo completo. 
 

Valoración: Cumplimiento satisfactorio  

  
 

 5.5: Tasa de retención 
 

 

Estándar: 

La carrera mantiene una relación de máximo 30 estudiantes por cada profesor con dedicación a tiempo 
completo. (CEAACES, 2017) 

Estándar: 

La carrera demuestra que, al menos, el 80 % de los estudiantes que ingresaron en las cohortes definidas 
para la evaluación han permanecido durante los dos primeros años de formación. (CEAACES, 2017) 

Estándar: 

La carrera promueve la participación de sus estudiantes en actividades complementarias relacionadas 
con aspectos científicos, políticos, culturales, deportivos o artísticos que contribuyen a su formación 
integral. (CEAACES, 2017) 
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Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
El promedio de tasa de retención entre los dos periodos académicos es de 74,2 que se ubica en la escala de 
aproximación al cumplimiento.  
 

Valoración: Aproximación al cumplimiento  

 
 

 5.6: Tasa de titulación 
 
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
La carrera no presentó el listado de estudiantes que concluyeron el proyecto de titulación o aprobaron el examen 
complexivo en un plazo menor o igual al plazo normativo definido durante el primer periodo de evaluación, por lo que 
la valoración es de cero, durante el segundo periodo académico el 38,9 % de estudiantes se titularon dentro del plazo 
normativo. Por esta situación el promedio de tasa de titulación en el periodo de evaluación es de 19,4% por debajo 
de la media requerida por el CACES.  
 

Valoración: Cumplimiento insuficiente  

 
 
 

Criterio 6: Prácticas Preprofesionales   

Fortalezas: 
 
1. Existen escenarios adecuados, equipados y con profesionales para la realización de prácticas. 
2. Los convenios suscritos garantizan que los estudiantes realicen las prácticas adecuadamente. 
3. La aceptación y apoyo de las instituciones y profesionales que reciben a los practicantes. 
4. Normativa adecuada para orientar la realización de las prácticas. 

 

Debilidades: 
 
1. Exceso y cambio de formatos para realización y registro de las prácticas. 

 
 
 
 
 
 

Estándar: 

La carrera demuestra que, al menos, el 80 % de los estudiantes que ingresaron en las cohortes definidas 
para la evaluación se titularon dentro de los plazos establecidos por la normativa. (CEAACES, 2017) 
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Estándar 6.1: Reglamento de Prácticas Preprofesionales   
 
 

 
 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
El reglamento de prácticas preprofesionales cargado y las líneas de prácticas preprofesionales definidas por la carrera 
en función del perfil profesional y las áreas de formación demostraron que existe un marco normativo que contempla 
la planificación de las prácticas preprofesionales. También se evidenció que la carrera cuenta con normativa que para 
el seguimiento y evaluación de las prácticas preprofesionales. Sin embargo, es importante señalar el manifiesto de las 
personas responsables de prácticas en la carrera de que algunos formatos institucionales no se adaptan a la naturaleza 
de la carrera.  

Valoración: Aproximación al cumplimiento  
 

 
Estándar 6.2:  Convenios Interinstitucionales 
 
 

 
 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
La carrera presentó cuatro convenios vigentes con instituciones públicas durante el periodo de evaluación, esta 
situación evidenció que las prácticas preprofesionales están amparadas en convenios gestionados por la carrera, y 
que garantizan la consecución de los objetivos de aprendizaje. 
 

Valoración: Cumplimiento satisfactorio  
 
 
 
 
 
 
 

Estándar: 

La carrera cuenta con normativa que contempla la planificación, seguimiento y evaluación de las 
prácticas preprofesionales. (CEAACES, 2017) 

Estándar: 

Las prácticas preprofesionales están amparadas en convenios interinstitucionales que garantizan la 
práctica y la consecución de objetivos. (CEAACES, 2017) 
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Estándar 6.3:  Asignación de Plazas 
 
 

 
 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Para el análisis de la asignación de plazas, la carrera presentó los manuales e instructivos que regulan el proceso de 
asignación a las plazas para realización de prácticas preprofesionales, así como el informe que evidenció la ejecución 
del proceso de selección y asignación de plazas. Esto demuestra que el proceso de asignación de plazas está 
claramente definido, cumplimento con el estándar satisfactoriamente. 
 

Valoración: Cumplimiento satisfactorio  
 
 

6.4:   Actividad académica 
 

 
 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
En relación con el estándar de actividad académica en las prácticas preprofesionales, la carrera evidenció el plan de 
prácticas preprofesionales de la carrera, así como un plan de prácticas preprofesionales del estudiante. Al respecto se 
debe indicar que las actividades de bioseguridad no se encuentran plasmadas en el plan. Se verificó que los resultados 
de aprendizaje definidos en el perfil de egreso se cumplen mediante la realización de las prácticas preprofesionales. 

En la realización de la visita a los escenarios de prácticas se determinó que las actividades académicas de la práctica 
responden a los resultados de aprendizaje esperados y que existen tutores que guían y monitorean el desarrollo de 
las prácticas, manifestando los tutores que las horas asignadas para las tutorías de prácticas son insuficientes. 
 

Valoración: Aproximación al cumplimiento 
 

 
 
 

Estándar: 

Las prácticas preprofesionales de la carrera cuentan con un proceso de asignación de plazas claramente 
definido. (CEAACES, 2017) 

Estándar: 

Las actividades académicas de la práctica responden a la planificación y los resultados de aprendizaje 
esperados, con la guía y monitoreo periódico de tutores/instructores en todos los escenarios de prácticas 
preprofesionales. (CEAACES, 2017) 
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6.5:   Tutoría y seguimiento 
 

 
 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Respecto a la tutoría y seguimiento de las prácticas preprofesionales, no se cargó evidencia documental que permita 
valorar el indicador, sin embargo, a partir de las entrevistas y visita a escenarios de prácticas se determinó que los 
tutores dan seguimiento al proceso de aprendizaje de los estudiantes por distintos canales de comunicación y de 
acuerdo con la planificación, lo que garantiza que se pueda alcanzar los logros de aprendizaje planteados para la 
práctica. 
 

Valoración: Aproximación al cumplimiento 
 

 

6.6: Evaluación de Resultados de aprendizaje  
 

 
 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
Para la valoración de este estándar tampoco se encontró evidencia cargada en la plataforma de evaluación, mediante 
las entrevistas y visita a espacios de prácticas se determinó que los tutores académicos evalúan periódicamente a los 
estudiantes poniendo especial énfasis en medir el avance del aprendizaje en todas las áreas de prácticas. La realización 
de estas evaluaciones se ejecuta de acuerdo con la planificación académica de la práctica y considerando los 
resultados de aprendizaje esperados.  
  

Valoración: Aproximación al cumplimiento 

 
 
 
 
 

Estándar: 

Los tutores de la práctica apoyan y dan seguimiento al proceso de aprendizaje de los estudiantes de 
acuerdo con la planificación de actividades académicas y profesionales necesarias para alcanzar los 
logros de aprendizaje planteados para la práctica. (CEAACES, 2017) 

Estándar: 

Los tutores académicos evalúan a los estudiantes de manera periódica, con énfasis en el avance del 
aprendizaje, en todas las áreas de práctica/rotaciones de acuerdo con la planificación académica de la 
práctica y considerando los resultados de aprendizaje esperados. (CEAACES, 2017) 
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1.2.3. Correspondencia con el perfil del egreso 
 

 
 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
La carrera no demostró de manera documental que el plan de prácticas preprofesionales contribuye en la consecución 
de los resultados de aprendizaje definidos en el perfil de egreso, sin embargo, mediante las entrevistas se determinó 
que las actividades y experiencias que realizan los estudiantes en las prácticas les permites adquirir competencias, 
conocimientos y habilidades en las áreas definidas, garantizando de esta manera la consecución de los resultados de 
aprendizaje definidos en el perfil de egreso.  
 

Valoración: Aproximación al cumplimiento 
 
 
1.2.4. Escenario 
 

 
 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
La carrera no cargó información respecto al estándar de escenarios, el análisis de la descripción de componentes 
permite aseverar que todos los convenios suscritos por la carrera para la realización de las prácticas preprofesionales 
se han dado con instituciones públicas por lo que estas deben poseer las autorizaciones del ministerio competente; 
en las entrevistas se encontró que los escenarios de prácticas tienen lugares destinados para la realización de clases 
teóricas, computadoras con acceso a internet y elementos de bioseguridad. Por otro lado, no se pudo determinar que 
en los escenarios se disponga de material bibliográfico y de consulta, o si existen servicios de bienestar estudiantil. 
 

Valoración: Cumplimiento parcial 

Estándar: 

Las actividades y experiencias que realizan los estudiantes en las prácticas preprofesionales les permiten 
adquirir competencias, conocimientos y habilidades en las áreas de prácticas/rotaciones definidas y 
garantizan la consecución de los resultados de aprendizaje definidos en el perfil de egreso. (CEAACES, 
2017) 

Estándar: 

La institución donde los estudiantes realizan las prácticas preprofesionales posee 
licenciamiento/autorización de funcionamiento del ministerio competente, servicios de bienestar 
estudiantil, escenarios de clases teóricas, material bibliográfico y de consulta, computadores funcionales 
y con acceso a internet, y elementos de bioseguridad de acuerdo con las jornadas, turnos o servicios que 
cumplen en el marco de la práctica formativa. (CEAACES, 2017) 
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1.2.5. Estudiantes por tutor  
 

 
Resultado: 
Observación consolidada de la valoración del indicador: 
 
De la información provista para encontrar la relación entre la cantidad de estudiantes y la cantidad de tutores, se 
determinó una relación de 6,4 estudiantes en el primer periodo, mientras que el segundo no pudo ser valorado al no 
presentar la lista de profesores encargados de la práctica; valorando el segundo periodo con 0. El promedio entre los 
dos periodos académicos es por tanto de 29,7 estudiantes, lo que ubica el indicador en valoración parcial. 
 

Valoración: Cumplimiento parcial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estándar: 

Este indicador mide la relación entre el número de estudiantes que se encuentran realizando la práctica 
y el número de tutores/instructores de la práctica encargados de dar seguimiento a los estudiantes. La 
relación estudiante por tutor resulta clave para garantizar una adecuada interacción académica y 
profesional. El objetivo de asegurar las condiciones de la práctica preprofesional es identificar el nivel de 
calidad educativa en la experiencia de formación y el logro de los resultados de aprendizaje 
(conocimientos, competencias, habilidades) derivados de la práctica. (CEAACES, 2017) 
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Criterio Indicador Tipo % Calidad Documental Valoración Indicador Utilidad Peso Indicador Valoración final Peso Criterio
Valoración

Criterio
%Criterio

Misión y visión Cualitativo 55,6% Cumplimiento parcial 0,5 2 1,00

Estudios prospectivos y planificación Cualitativo 57,1% Cumplimiento parcial 0,5 2 1,00

Gestión del aseguramiento interno de la 

calidad
Cualitativo 61,5% Cumplimiento insuficiente 0,25 2 0,50

Programas/Proyectos de vinculación con 

la sociedad
Cualitativo 7,7% Incumplimiento 0 4 0,00

Coordinación de procesos académicos Cualitativo 50,0% Cumplimiento insuficiente 0,25 1 0,25

Seguimiento a graduados Cualitativo 50,0% Cumplimiento parcial 0,5 2 1,00

Políticas de admisión y nivelación Cualitativo 100,0% Aproximación al cumplimiento 0,75 2 1,50

Políticas de titulación Cualitativo 42,9% Aproximación al cumplimiento 0,75 2 1,50

Recursos bibliográficos Cualitativo 20,0% Cumplimiento insuficiente 0,25 4,5 1,13

Ambientes de aprendizaje práctico Cualitativo 0,0% Aproximación al cumplimiento 0,37 7,5 2,78

Afinidad de formación de posgrado Cuantitativo 75,0% 0,18 0,18 3,5 0,63

Composición del cuerpo académico Cuantitativo 100,0% 0,68 0,68 2 1,36

Actividad investigadora de los profesores Cualitativo 25,0% Cumplimiento insuficiente 0,25 2 0,50

Titularidad a tiempo completo Cuantitativo 100,0% 33,85 0,85 2,5 2,12

Evaluación integral del profesor Cualitativo 0,0% Cumplimiento parcial 0,5 2,5 1,25

Actualización científica y pedagógica Cuantitativo 75,0% 34,5 0,69 3 2,07

Titularidad Cuantitativo 100,0% 24,1 0,40 2,5 1,00

Producción científica en revistas 

indexadas de impacto mundial
Cuantitativo 25,0% 0,027 0,08 2 0,17

Producción científica en revistas 

indexadas de impacto regional
Cuantitativo 66,7% 0,33 0,74 2,5 1,84

Libros y/o capítulos de libros revisados 

por pares.
Cuantitativo 100,0% 0,08 0,16 2,5 0,40

Perfil  de egreso Cualitativo 9,1% Incumplimiento 0 2,5 0,00

Plan de Estudios Cualitativo 18,2% Incumplimiento 0 3 0,00

Sílabo Cualitativo 75,0% Cumplimiento parcial 0,5 3,5 1,75

Tutorías académicas Cualitativo 57,1% Cumplimiento insuficiente 0,25 3 0,75

Evaluación en el proceso de enseñanza Cualitativo 33,3% Cumplimiento insuficiente 0,25 3 0,75

Bienestar universitario Cualitativo 28,6% Cumplimiento insuficiente 0,25 2 0,50

Sistema de becas y apoyos financieros Cualitativo 42,9% Cumplimiento parcial 0,5 1,5 0,75

Actividades Complementarias Cualitativo 0,0% Cumplimiento insuficiente 0,25 1 0,25

Estudiantes por profesor TC o equivalente Cuantitativo 0,0% 11,72 1 3 3,00

Tasa de retención Cuantitativo 50,0% 74,2 1E+00 2,5 2,48

Tasa de titulación Cuantitativo 100,0% 19,45 1E-07 2 0,00

Reglamento de Prácticas 

Preprofesionales
Cualitativo 100,0% Aproximación al cumplimiento 0,75 1,9 1,43

Convenios Interinstitucionales Cualitativo 100,0% Cumplimiento satisfactorio 1 1,9 1,90

Asignación de Plazas Cualitativo 100,0% Cumplimiento satisfactorio 1 1,9 1,90

Actividad académica Cualitativo 50,0% Aproximación al cumplimiento 0,75 2,5 1,88

Tutoría y seguimiento Cualitativo 0,0% Aproximación al cumplimiento 0,75 2,5 1,88

Evaluación de resultados de aprendizaje Cualitativo 0,0% Aproximación al cumplimiento 0,75 2 1,50

Correspondencia Perfi l  de Egreso Cualitativo 0,0% Aproximación al cumplimiento 0,75 2 1,50

Escenario Cualitativo 0,0% Cumplimiento parcial 0,5 2,3 1,15

Estudiantes por tutor Cuantitativo 0,0% 29,7 0,5075 2 1,02

100 46,36 100,00Ponderaciones y funciones de util idad establecidas en función de los  modelos de evaluación externa CACES. 46,36

6. Prácticas Pre-

Profesionales
19,00 14,14 74,42%

5. Estudiantes 12,00 6,98 58,17%

4. Currículo 15,00 3,25 21,67%

3. Profesores 25,00 11,34 45,37%

2. Organización y 

Recursos
19,00 8,15 42,89%

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO

RESULTADOS DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN CARRERA DE ODONTOLOGÍA
VALORACIÓN DE ACUERDO A PONDERACIONES Y FUNCIONES DE UTILIDAD POR CRITERIO ESTABLECIDAS EN FUNCIÓN DE LOS 

MODELOS DE EVALUACIÓN EXTERNA CACES.

1. Pertinencia 10,00 2,50 25,00%

D. VALORACIÓN CUANTITATIVA CONSOLIDADA POR INDICADOR 
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ANÁLISIS POR CRITERIO 
 

Criterio Peso Valoración UNACH 

Pertinencia 10,0 2,50 

Organización y Recursos 19,0 8,15 

Profesorado 25,0 11,34 

Currículo 15,0 3,25 

Estudiantes 12,0 6,98 

Prácticas Preprofesionales 19,0 14,14 

Total 100,0 46,36 

 
 

En la tabla se presentan la valoración porcentual que alcanza la carrera en cada criterio: 

 

Criterio Valoración % 

Pertinencia 25,00% 

Organización y Recursos 42,89% 

Profesorado 45,37% 

Currículo 21,67% 

Estudiantes 58,17% 

Prácticas Preprofesionales 74,42% 
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RESULTADOS OBTENIDOS POR INDICADOR DENTRO DEL CRITERIO PERTINENCIA 
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RESULTADOS OBTENIDOS POR INDICADOR DENTRO DEL CRITERIO ORGANIZACIÓN Y RECURSOS 
 
 

 
 
 

RESULTADOS OBTENIDOS POR INDICADOR DENTRO DEL CRITERIO PROFESORES 
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RESULTADOS OBTENIDOS POR INDICADOR DENTRO DEL CRITERIO CURRÍCULO 
 

 
 
 
 

RESULTADOS OBTENIDOS POR INDICADOR DENTRO DEL CRITERIO ESTUDIANTES 
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RESULTADOS OBTENIDOS POR INDICADOR DENTRO DEL PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 
 

 
 
 

 

- El resultado de la autoevaluación denota falta de organización en la mayoría de los criterios por parte de la carrera 
y diferentes dependencias institucionales. 

- Todo lo planteado en el informe justifica acciones urgentes de mejora para la reacreditación de la carrera que 
llevará a cabo el CACES. 

- Cabe concluir que el resultado de la autoevalución nos guiará hacia la mejora de los seis criterios evaluados.  
 
 
 
 

 
 

CRITERIO SUBCRITERIO INDICADOR ACCIONES MEJORA 
1. Pertinencia 1.1. Planificación 1.1.1. Misión y visión - Se sugiere revisar el objetivo 1, se garantice la salud 

oral para todos durante toda la vida, aplicar 
interculturalidad y plurinacionalidad, conservar la 
vida. Objetivo 2, la participación de los profesionales 
odontólogos en el desarrollo económico del país. 
Ejemplo: mejorando la cobertura y abaratando 
costos, siendo fuente de generación de empleos. 
Corregir faltas ortográficas en el documento, se 
requiere añadir el estudio de empleabilidad como 
instrumento de evaluación y monitoreo del impacto 

E. CONCLUSIONES 

F. PROPUESTAS DE MEJORA 
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de la carrera en su contexto. Se sugiere que exista 
una colaboración conjunta para integrar la 
información del sistema SICOA y EVALUA en los 
casos pertinentes y evitar el reproceso de 
información. 

- Integrar las firmas digitales en los documentos que 
se generan desde los sistemas informáticos. 

- Realizar el estudio de empleabilidad, oferta de 
trabajo, desempeño laboral, instrumento para el 
desarrollo de la pertinencia y su impacto en el 
contexto social. 

- Los objetivos se ubiquen en el orden siguiente: 1. 
(coherente) formar profesionales capacitados…,  2. 
(grupos y líneas, demanda académico y planificación 
local). El odontólogo se basa en el conocimiento 
científico actualizado para su formación y la creación 
de proyectos en base a las líneas de investigación 
que participa en mejoras de la salud de la población. 

- Añadir estudio de seguimiento a graduados. 

1. Pertinencia 1.1. Planificación 1.1.2. Estudios 
prospectivos y 
planificación 

- Describir las organizaciones científicas y los 
representantes de industrias que participaron en la 
realización de los estudios prospectivos. 

- Contrastar la información del Plan Estratégico de 
Carrera con las evidencias cargadas en el EVALUA. 

- Realizar el seguimiento de los periodos 18-19 y 19-
19 utilizando la matriz del seguimiento del PEC de 
carrera. 

- Solicitar una capacitación para todos los 
responsables de carrera sobre el desarrollo de la 
matriz de seguimiento del PEC de carrera. 

- Considerar la creación de un grupo de investigación 
para la carrera. 

1. Pertinencia 1.1. Planificación 1.1.3. Gestión del 
aseguramiento interno 
de la calidad 

- Realizar un informe consolidado de los resultados de 
aprendizaje logrados por los profesores.             

- Especificar las estrategias necesarias para 
demostrar apoyo a los estudiantes que rinden el 
Examen de habilitación profesional. 

- Realizar un evento en que se convoque estudiantes 
y profesores para atender las propuestas realizadas 
con la finalidad de mejorar. 

1. Pertinencia 1.2. 
Programas/Proyectos 
de vinculación con la 
sociedad 

1.2.1. 
Programas/Proyectos 
de vinculación con la 
sociedad 

- Se recomienda plantear proyectos de vinculación 
para la carrera que permita la participación de 
estudiantes y cuerpo académico. 

2. 
Organización y 
Recursos 

2.1. Gestión 
Académica 

2.1.1. Coordinación de 
procesos académicos 

- Organizar con mayor claridad la información que se 
entrega para los procesos de evaluación. 

- Se recomienda desarrollar un PAPP a nivel de 
carrera, así como el documento de evaluación y 
seguimiento conforme las directrices 
institucionales. 

- Establecer acciones que garanticen el 
aseguramiento de la calidad de la educación en la 
carrera. 

2. 
Organización y 
Recursos 

2.1. Gestión 
Académica 

2.1.2. Seguimiento a 
graduados 

- Se sugiere mantener el seguimiento de los 
graduados de manera constante y periódica, 
inclusive aquellos graduados que ya fueron 
evaluados previamente. 
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- Se recomienda que los instrumentos que se utilizan 
para el seguimiento de graduados se aborde el tema 
de las experiencias favorables durante su formación 
académica. 

- Para implementar los cambios y mejoras de perfil de 
egreso, se recomienda desarrollar un informe. 

- Revisar el informe estadístico para determina si se 
abordan efectivamente todos los parámetros que se 
requieren analizar, y si esto está sustentado en 
documentación (recomendación emitida en base a 
la entrevista con la Dra. María Eugenia Solís). 

- Se recomienda que el seguimiento a graduados se 
realice con los profesionales que han terminado el 
año rural. 

- Se recomienda en el informe de seguimiento a 
graduados, incluir un análisis de los cambios que se 
han realizado en el perfil de egreso o currículo. 

- Incorporar estrategias que permita al director de 
carrera mejorar la efectividad de la inserción laboral. 

- Implementar el instrumento de seguimiento a los no 
graduados. 

- Implementar acciones de parte del director de 
carrera para promocionar la situación de que la tasa 
de titulación y de empleabilidad es alta para la 
carrera. 

2. 
Organización y 
Recursos 

2.1. Gestión 
Académica 

2.1.3. Políticas de 
admisión y nivelación 

- Se recomienda que los cursos de nivelación sean 
más específicos (a nivel de carrera). 

- Se recomienda fortalecer el proceso de admisión a 
la carrera con el objetivo de mejorar la tasa de 
eficiencia. 

2. 
Organización y 
Recursos 

2.1. Gestión 
Académica 

2.1.4.  Políticas de 
titulación 

- Revisar el reglamento de titulación especial debido 
a que existen plazos innecesarios que se pueden 
retirar para agilizar el proceso de graduación de los 
estudiantes. 

- Se recomienda requerir otra evidencia para valorar 
el último componente del indicador. 

2. 
Organización y 
Recursos 

2.2. Recursos y 
ambientes de 
Aprendizaje 

2.2.1. Recursos 
bibliográficos 

- Se recomienda gestionar la adquisición de recursos 
bibliográficos por parte de la dirección de carrera 
hacia la instancia correspondiente. 

- Generar cursos de capacitación sobre el desarrollo 
de proyectos de investigación para profesores y 
estudiantes. 

- Revisar la factibilidad de justificar con las políticas 
institucionales de biblioteca para los componentes 
requeridos. 

- Implementar a nivel institucional políticas para el 
acceso a recursos educativos abiertos. 

- Gestionar bibliografía para la carrera. 
- Solicitar un formato institucional para evaluar la 

calidad de la bibliografía. 

2. 
Organización y 
Recursos 

2.2. Recursos y 
ambientes de 
Aprendizaje 

2.2.2. Ambientes de 
aprendizaje práctico 

- 

3. Profesores 3.1. Conformación 3.1.1. Afinidad de 
formación de posgrado 

- Realizar un análisis integral (títulos de tercer y 
cuarto nivel) para la distribución de asignaturas; 

- Desarrollar una matriz que considere la pertinencia 
de los profesores de la carrera con las asignaturas 
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que se imparten 
 

3. Profesores 3.1. Conformación 3.1.2.  Composición del 
cuerpo académico  

- Se recomienda considerar la incorporación de PhD. 
a la planta de profesores. 

3. Profesores 3.1. Conformación 3.1.3. Actividad 
investigadora de los 
profesores 

- Se recomienda la creación de un grupo de 
investigación para la carrera.          

- Analizar y proponer distintas fuentes de información 
para valorar las líneas de investigación y políticas de 
gestión de recursos para investigación. 

3. Profesores 3.2. Carrera y 
desarrollo 
profesional 

3.2.1. Titularidad a 
tiempo completo 

- Se sugiere tomar en cuenta a los profesores titulares 
que no se les ha asignado carga horaria en la carrera.  

 

3. Profesores 3.2. Carrera y 
desarrollo 
profesional 

3.2.2. Evaluación 
integral del profesor 

- Se sugiere revisar los instrumentos que utilizan para 
la evaluación docente en base a los resultados de 
aprendizaje.            

 

3. Profesores 3.2. Carrera y 
desarrollo 
profesional 

3.2.3. Actualización 
científica y pedagógica 

- Generar la planificación en base a cursos de 
modalidad virtual para los profesores.  

 

3. Profesores 3.2. Carrera y 
desarrollo 
profesional 

3.2.4. Titularidad - 

3. Profesores 3.3. Producción 
científica 

3.3.1. Producción 
científica en revistas 
indexadas de impacto 
mundial 

- Se recomienda la creación de un grupo de 
investigación para la carrera. 

3. Profesores 3.3. Producción 
científica 

3.3.2. Producción 
científica en revistas 
indexadas de impacto 
regional 

- Se recomienda la creación de un grupo de 
investigación para la carrera. 

3. Profesores 3.3. Producción 
científica 

3.3.2. Libros y capítulos 
de libros 

- Se recomienda la creación de un grupo de 
investigación para la carrera. 

 

4. Currículo 4.1. Diseño 4.1.1. Perfil de egreso - Ampliar la participación de las personas que 
intervienen en la actualización del currículo a 
actores externos, graduados. 

- El perfil de egreso debe estar incorporado en el 
informe del diseño curricular de la carrera y 
expresado de manera concreta y clara. 

- Elaborar un archivo curricular dentro de que debe 
estar toda la historia del currículo de la carrera 
desde su inicio. 

- Ampliar la cobertura de la socialización a sectores 
productivos, empleadores, instituciones públicas, 
privadas y sociedad en general, además, los 
informes que se generen se deberán separar por 
carrera (vigente y no vigente). 

4. Currículo 4.1. Diseño 4.1.2.  Plan de Estudios  - Realizar una hoja de referencia donde indique en 
dónde reposa la revisión y actualización del plan de 
estudios.  

- El perfil de egreso debe estar en función de las 
competencias y resultados de aprendizaje.               

4. Currículo 4.2. Proceso de 
Aprendizaje  

4.2.1. Sílabo - 

4. Currículo 4.2. Proceso de 
Aprendizaje  

4.2.2. Tutorías 
académicas 

- Desarrollar un informe consolidado de la labor 
tutorial;  

- Generar un documento sobre la asignación de la 



 
 
 
 

 
PROCESO: Evaluación de la Calidad Educativa PÁGINA 38 DE 40 

SUBPROCESO: Autoevaluación 

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN UNACH-RGE-01-01.11 
 

 

 
 

actividad de tutorías a partir del distributivo 
entregado por subdecanato para evidenciar su 
planificación; 

- Revisar las estrategias del PEC 

4. Currículo 4.2. Proceso de 
Aprendizaje  

4.2.3. Evaluación en el 
proceso de enseñanza 

- Se sugiere una hoja de referencia que indique el 
lugar donde reposan los portafolios de los 
profesores. 

- Se recomienda unificar el portafolio del profesor con 
el portafolio del estudiante. 

- Se recomienda que el director de carrera tenga 
acceso a los portafolios docentes en el SICOA. 

- Se recomienda generar un formato de portafolio 
para un manejo adecuado en beneficio de los 
profesores y que los lineamientos estén claros para 
definir los documentos que se deben registrar en el 
portafolio. 

5. Estudiantes 5.1. Condiciones 5.1.1. Bienestar 
universitario 

- Revisar la implementación de las políticas a nivel de 
carrera a para beneficiar a su comunidad. 

- Implementar un protocolo de socialización para los 
estudiantes que se encuentran en la etapa de 
titulación, es decir, una inducción para conocer de 
manera más clara el proceso de titulación. 

- Realizar la socialización de servicios de bienestar 
universitario por parte de la carrera para garantizar 
que los estudiantes que cumplan con el perfil o 
determinadas situaciones puedan acceder a los 
mismos. 

- Considerar una revisión de las políticas del 
reglamento para poder cristalizar los mismos.  

5. Estudiantes 5.1. Condiciones 5.1.2.  Sistema de becas 
y apoyos financieros 

- Detallar de mejor manera el proceso pertinente a la 
asignación de becas. 

- Describir de manera más adecuada el 
procedimiento para su correcta socialización. 

- La carrera debería generar estrategias para ampliar 
las posibilidades de acceso a una beca internacional. 

- Se sugiere que la carrera articule por medio de 
comunicación formal el informar a los estudiantes 
de los servicios y políticas que ofrece bienestar 
universitario. 

5. Estudiantes 5.1. Condiciones 5.1.3.   Actividades 
Complementarias 

- Realizar más actividades complementarias a favor 
de una formación integral hacia los estudiantes, 
donde puedan ser beneficiados la totalidad de 
estudiantes de la carrera. 

- Desarrollar una planificación semestral sobre las 
actividades culturales, científicas, deportivas y 
artísticas. 

- Generar una planificación sobre cursos que se 
desarrollen en ambientes virtuales (MOOC). 

5. Estudiantes 5.2. Eficiencia 
académica 

5.2.1. Estudiantes por 
profesor TC o 
equivalente 

- 

5. Estudiantes 5.2. Eficiencia 
académica 

5.2.2. Tasa de retención - 

5. Estudiantes 5.2. Eficiencia 
académica 

5.2.3. Tasa de titulación - 

6. Prácticas 
Pre-

6.1. Normativa 
académica 

6.1.1. Reglamento de 
Prácticas 

- Se sugiere que se adecuen los formatos 
institucionales a la naturaleza de la carrera y que se 
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Profesionales Preprofesionales manejen en forma digital. 

6. Prácticas 
Pre-
Profesionales 

6.1. Normativa 
académica 

6.1.2.  Convenios 
Interinstitucionales 

- Se recomienda ampliar la firma de convenios con 
instituciones públicas y privadas 

 

6. Prácticas 
Pre-
Profesionales 

6.1. Normativa 
académica 

6.1.3.   Asignación de 
Plazas 

- 

6. Prácticas 
Pre-
Profesionales 

6.2.  Programa 
académico  
de las prácticas 

6.2.1.   Actividad 
académica  

- Se recomienda incluir las actividades de 
bioseguridad en el documento de planificación de 
prácticas preprofesionales. 

- Mejorar el manual que indique de manera más 
detallada las horas asignadas para cada actividad. 

- Se recomienda revisar un incremento de las horas 
asignadas a los profesores para las tutorías de 
prácticas. 

6. Prácticas 
Pre-
Profesionales 

6. Prácticas Pre-
Profesionales 

6.2.2.   Tutoría y 
seguimiento 

- Se sugiere utilizar los canales oficiales como vía de 
comunicación con los estudiantes.  

- Se sugiere organizar de mejora manera la 
organización de los itinerarios de los tutores. 

- Se sugiere evitar la modificación continua de 
formatos utilizados para el seguimiento de las 
prácticas. 

6. Prácticas 
Pre-
Profesionales 

6. Prácticas Pre-
Profesionales 

6.2.3.   Evaluación de 
resultados de 
aprendizaje 

- 

6. Prácticas 
Pre-
Profesionales 

6. Prácticas Pre-
Profesionales 

6.2.4.   Correspondencia 
Perfil de Egreso 

- 

6. Prácticas 
Pre-
Profesionales 

6.3.  Entornos de 
Prácticas 

6.3.1.   Escenario 
- 

6. Prácticas 
Pre-
Profesionales 

 6.3.  Entornos de 
Prácticas 

6.3.2. Estudiantes por 
tutor 

- 
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Escanear toda la documentación de la etapa de planificación y ejecución del proceso de autoevaluación y adjuntar al Informe Final 
de Autoevaluación. 

 
1. Documento de instauración de la Comisión de Evaluación Interna de la carrera de Odontología. 
2. Plan de Autoevaluación de la carrera de Odontología. 
3. Acta de apertura de la Autoevaluación de la carrera de Odontología. 
4. Registros de Asistencia a la Autoevaluación. 
5. Actas de entrevistas realizadas. 
6. Informe preliminar de la carrera de Odontología. 
7. Acta de entrega recepción del Informe Preliminar. 
8. Informe de socialización de informes preliminares del Proceso de Autoevaluación de las carreras prioritarias de la 

Facultad de Ciencias de la Salud. 

G. ANEXO 
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